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Por creer de verdadera actualidad tratar este interesante tema, 

debido a la serie de apasionados comentarios a qne está dando lu

gar la conducta seguida por el Gobierno en la ex-^cdón de impues 

tos, voy a exponer hoy, para conocimiento de los lectores, algunas 

doctrinas interesantes respecto a los impuestos en general... 

Ya se sabe que la palabra impuesto indica su caractei' de obliga

torio o de necesidad, pero a continnación de esto los hacendistas 

afirman que por lo que loca al Estado, his exigencieis de] im¡)iies-

to deben contenerse en el límite de sns necesidades racionales, y 

como el concepto racional del impuesto es qne es el limite de nna 

prestación de valores pecuniarios exigida de los 'ndividuos según 

reglas fijas para cubrir los gastos de interés público ge neral,c^az-

da recoiiocido, desde Inego, que todos los ciudadanos están obliga 

dos a satisfacerlos; pero también tienen derecho amplísimo y abso

luto a exigir que lo recaudado poi' concepto de impuestos se de.^i 

ne a la utilidad pública, y por esto nosotros decimos qne es inipres 

cindible exigir del Poder ejecutivo y legislativo de la nación que,al 

confeccionar y votar los presupuestos generales del Estddo,que se 

tengan nuiy en cuenta los preceptos antes diclios para que el de-

"sembolso exigido al contribuyente sirva para utilizaide en el Vien 

general, y como actualmente, por una desgraciada^ sucesión de 

abandonos y dejaciones, en lugar de preparar unos presupuestos 

realmente eficaces y destinados al fin qne lodos los hacendistas 

preconizan, lo úni^p que se ha hecho ha sido recargar estos en 

gastos y más gastos inútiles, es necesario e imprescindible que se 

co.nience a realizar una verdadera depuración de todos ellos, ha-

ciíudo desaparecer todos los gastos inútiles para poder decir bien 

•íilto al exigir al contribuyente el impuesto que le corresponda, que 

éste ha de ser empleado en mejorar su situación económica, que 

es uno de los principales fines del E.stado. 

Jurídicamente, el impuesto reúne dos condiciones: generalidad c 

igualdad. De la primera se desprende el deber qu" tienen todos los 

ciudadanos de contribuir por igual y sin excepción de ninguna cía 

se a levantar las cargas generales de la nación; y también quieie 

decir, que tanto los altos como los bajo.s,, los ricos y los pobies, 

tienen todos, cou arreglo a sns fue! zas y sin excusas de ninguna 

clase, la obligación de óyudar a los gastos púl)licos. 

De la igualda<l se desprende inmediatamente el qne el impuesto 

debe ser. pagado, no solamente por todos, sino además proporcio-

nalinente a los medios económicos y a la posición iudivicuial de 

cada nno, pues no es lógico ni natural (|ue mientras unos con su 

esfuerzo obtienen nn beneficio razonable al capital y al esfuerzo 

gmpleado, paguen como diez, otros, en cambio., sin esfuerzo de nin 

*^una clase, obtienen triple beneficio y contribuyen con la décima 

parte. 
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prosperidad de .su tierra. 

^ De venta: Casa de Cayetano 
Caio. 

Cdfé .superior ca el Snlóii de U Cá 

n iara Agricoia , a c a r g o de Antonio 

Sastre . 
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TEATRO GUERRA 
A las seis y medía, estaba a-

nuncíada la preciosa opereta 

que tanto nombre dio al maes

tro l.uua, titulada «Molinos de 

viento». 

La obra fué cantada con mu

chísimo gusto, especialmente 

por la señora Abella y el señor 

Moreno, qne estuvieron muy 

bien, y fueron muy aplaudidos. 

Todos los demás artistas que to 

marón parte en la representa 

ción cumplieron como buenos. 

Los coros lograron también 

muchos aplausos. 

A segunda hora se reprisó 

«El tirador de palomas» y se es 

treno «La camión del olvido». 

Eu la primera la señora Fuertes 

hizo una Pepcta digna de todo 

encomio; Moreno, en Visent,dio 

todo el relieve necesario al inn-

ton y burlador de mujeres, que 

losjiutores pinl¿U(»u coa verda-

DR. PAJARES SANCHA 
I D E I L X L S R S T I A ? X J T O 

Especitilistci en ciifermedddes del estóiiuigo, 
Higdd© e Intestinos 
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dero acierto. Velasco, hizo un 

Chuanet de maestro, pasando 

de la nota cámica a la dramáti

ca e&ii verdadera valentía, con 

dominio de la situación harto 

difícil para el artista. El señor 

López en Qiiico. también se por 

ló mny bien. El resto de los iii-

térpretes de '•^El tirador de pa

lomas» trabajaron con acierto y 

la obra salió muy limpia y ajus 

íada. 

«La canción del olvido» es 

nna zarzuela muy bonita, en l.i 

que el barítono señor Moreno 

tiene ancho campo para lucir 

su espléndida voz y su esquisito 

gusto, fin toda la obra estuvo 

admirable el notable cairtantr, 

pero especialmente eu sn piimer 

número fué vn derroche de ar

te, delicadeza y esquisitez. Ha 

ciéudole perfecta justicia y sin 

el más leve propósito de herir 

susccjitibilidaies, hay que de-

cii le:—íi^'^o es cantar y asi se 

caula, señor .Moreno. 

La señjia Abella r señorita 

Morant, muy bien; Velasco, deli 

cíoso eu el tipo de Toríbio; muy 

bien Arangnren, eu el Hostele

ro, y muy acertados los demás 

intérpretes. 

La obra fué, como todas, ad

mirablemente vestida y muy Un 

do el decorado. 

«Las corsarias» puesta en ter 

cera sección,agradó mucho,pnes 

fné bien interpretada y el deco

rado mny bonito. 

Se repitió el número déla ban 

deiíta. Otra marcha de Cádiz 

que pasa a la hisloiia. ¡Valga 

nos Dios!Cuba, Filipinas, Au

nual... Bueno. 

_ CELÍPIN 

LOS HUMORISTAS 

Ei genio 
desconocido 

Refiere, para escarmiento de 

vanidades liuinanas, don Vicen

te Blasco Ibafiez que en Monte-

cario se encontró un día el actor 

Guitiy con cierta mnchacliita 

verdaderamente extraordinari^i. 

El ejemplo pudiera ser leido des 

de nn pulpito por un coadjutor 

de v(̂ z dengosa y rizado roque

te como esos ejemplos devotos 

cpie aroman, flores del espíritu, 

las tiernas S(detnnidades del mes 

de Maria. 

La muchacliita, en efecto , era 

tan inverosiuiil y extiaordiuari i 

qne..,, ¡pásniese el lector: uo co

nocía a D'Annuncio! Y Blasco 

IbáiK'z comenta: 

«¡Fragilidad de las vanidades 

literarias! Creerse igual a Dante; 

llevar la cabeza sobre los hom

bros con la misma solemnidad 

que si fuese una urna santa; in

ventar todcis los días algo extra

ordinario y i ' iro que atraiga la 

atención del público, para que 

después una mncbaclia de las 

que mariposean en tomo a la 

rideta de Montccarlo diga con 

indiferencia: 

—¿D'\nuuiizio...? No lo co

nozco» 

¿Verdad c;ue la anécdota está 

biei.? Pues nosotros podríamos 

confrontarla con olra. Se refiere 

también a una nincbacliita, ex

portable,pero aun no exportada. 

Solemos hallarla todas las no

ches al borde de mi tapete verde 

muy escotada y con un ancho 

soinbrero,conio si fuese una pas 

tora sentada en una pradera ai>e 

ñas vcsíi<la de pnro pobre y fe-

niero.sa del sol. Una de esta.v no 

ches entró en la s.da un caballe

ro muy llamativo: sortijas en to

dos los dedo.t, petaca cou cifra 

de brillantes, que exhibía a ca

da momento para ofrecer un ci-

p,arrillo a los conocidos; gruesa 

idcna de reloj, perla negra en 

el alfiler de corbata. Tenia un ti 


